
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

  
REFERENCIA. 11001-40-03-036-2020-00891-00 
DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA PULIDO BRAND 
DEMANDADO: NELSON ANTONIO PULIDO BRAND Y OTROS. 

 
Inadmítase la anterior demanda de división ad valorem para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte demandante, subsane los siguientes 
defectos:  

 
1. Acredítese la calidad de los señores NELSON ANTONIO PULIDO BRAND 

y DELLIS LUCIA JULIO JIMÉNEZ, esto es, la calidad de representantes de los 
menores NELSON ESTEBAN PULIDO JULIO y EVELYN LUCIA PULIDO JULIO.  

 
2. Indíquese, en la demanda los motivos de necesidad de la enajenación de 

los bienes de los menores, teniendo en cuenta la licencia previa que se requiere. 
 
3. Apórtese el certificado de tradición y libertad del bien inmueble objeto de 

la división actualizado, toda vez que el allegado data agosto de 20219. 
 
 
Notifíquese,  

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ. 
 
 
D.H.M.F. 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO DEL 5 DE FEBRERO DE 2021 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 
Secretario 


